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Artículo  1 .0 	 Las leyes ebligarán en la Peninsra-
islas Paleares y Canarias, ea los veinte días de

aulg ción si en ellas no se dispusiera otra
se entiende hecha la promulgación al dia que,

SUSCRIPCION PARTICULAR

PesetasEN CORDOBA 	 Pesetas FUERA DE CORDOBA

Un mes. 	 . 	 . 5pa la inserción de la ley en la Gaceta oficial. Un mes. 	 .
rt, 2.* 	 La ignerancia de las leyes no excusa Trimestre . 	 • 	 . 12 50 I Trimestre . • . 15
su cumplimiento. Seis meses. 	 • 	 . 21 I Seis meses. • .98
t. 3° 	 Las leyes no tendrán efecto refractivo, Un año, 	 . 	 • 	 . 40 Un ario. 	 .• . 50
dispusieren lo confrario.—(Código civil vi: Ntimero suelto, 40 céntimos de peseta

t Decreto 4 Instrucc36r, de 24 de Enero de 2903
Se publica todos los dias, excepto los domingos

era, del importe total de los referidos gastos,
cayo cargo son, con arreglo a le dispuesto en la
la a de1 art. 8.°

cuidando de rehategrarse del rematante, si lo

ale 23. Las corporaciones provinciales y
des abonarán, en primer término al No-
Nofarios que autoricen las subastas, los de-
por ellos devengados y los suplementos ade-

os por los mismos, así corno los derechos de
ciar' de los anuncios en los periódicos oficia-

No se insertará edicto ó anuncio alguno ä ins-
tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen á garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos linea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLETIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de By 2i de Octubre 1 854)
Los señores Fecretarios cuidarán, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar los rimeros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond ción
4.' del pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningúu edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los interr-
sados el importe de su publ cación 6 garanticen el
p go, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea el
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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I1 Eme gulittu
S.11 el Rey Don P. llamo XIII (que

parde)e S. M la Reina Doña Vic-
aialIgenia y SS. AA. RR. el Priveci-
!de. Asturias e Infantes, confiad= ein
!vedad en su ireponarite salud.
Pe iguai beneficio disfrutan las demaa
,isors de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 29 Junio 1q20)

bilete 	 1

DIREcciotsi
listEmi.. DE ADMINIOTRAGTON
sta Dirección general ha acordado
se anuncien por el tdrmina de

dios, deccentades los festivos,
nao a los artículos J8 y 19 de/
raealto de 3 de Abri l do 1919, las

hatos que a contienación se rela-
Para adviräendo a loa solicitantes
i dentro del citado p : azo debeea Pre-

sus solicitudes dirigidas a esta
, aidei y acreditadas lao condició-
que en el expresado Pegle mento
111.1, presentando a 07a/S su hoja
rvieios y la justificación de los

.fra que aleguen, sin cara jostifi-
a no aerin cursades las insta/ro as

Ber nenten:
klatariuría del Ayuntamiento de Mo
ao la Frontera (Sevilla), VaCaIlte

ieftliteielu del que la deaseapeñaba

ate% con • anfibio alarme] eIta 4.000
a.

Idem id. de Soller (Baleares), por
haber sido declarado desierto el ante-
ae or concurso y dotada cdn el sueldo
anual de 3.00d pesetas.

Madi jal 14 de Jun n o de 12O.-EI Di-
rector general, Lu a.

("Gaceta, 15 Junio 1920)

CIS ON POVINCAL
DE CÓRDOBA

—
Núm. 2 542

SECRETARIA.—SECCION DE
GOBENACION. N.E t OCI , DO DE

ADMIN STRACION LOCAL
Nota de los paec :os medios señalados

por la Comisión provincial en sesión de
21 del corriente, de acuerdo con el se-
ñor Comisario de Guerra de esta plaza
que ha de servir de' base para la liquida-
ción y abono de los suministros que ha-
yan ver ficado los pueblos de esta pi o-
vincia a las tropas del Ejército y Guar-
dia civil, durante el mes de Mayo úl-
timo.

I-Zación de pan de 78 dedgramos, pe
setas, O 46.

Id. de cebada de 4 kilos, 1460.
Id. de paja de 6 id., 0'60.
Kilo de carbón, 0625.
ld. de leña, 0.C8.
Litro .de acfite. 1'74.
Id. de petróleo, 2 Q.
Lo que se publica para conocimiento

de los Ayuntamientos interesados.
Córdoba 23 de Junio de 1920.—E1

Vicepresidente, José López Serrano.

Delegación de Hacienda
DE I A

PROVINCIA DE CORDOBA

fun. 2.541
ANUNCIO DE SUBASTA

El dia diez del presente mes, a las on-
ce de su mañana. se vendeiä en pública
subasta, en mi despacho oficial, y ante
la Junta reunida al efecto, el siguiente
lote:

Un burro entero, rucio, amplios lu-
nares accidentales en el dorso, lomo y
costillares, de siete años de edad, un
metro y dos centímetros de alzada, con
un hierro de la compania La .'l gricola
kspañola en la espalda izquerda, y otro
de la compañia EI Fénix Agricola en la
pierna del mismo lado y otro confuso en
la pierna derecha.

Dicha caballeria sale a subasta por el
tipo de setenta y cinco pesetas y proce-
de de comiso hecho por la Guardia ci-
vil del puesto de V illaviciosa al vecino
de Arriate (Málaga) Juan González Cá-
mara.

Para optar a la subasta deberá depo-
sitarse previamente, ante la Junta en la
primera media hora, el 10 por 100 del
tipo por que sale a la venta y podrá pu-
jarse la llana por los licitadores, desde
las once y treinta de dicho d'a, durante
quince minutos y en definitiva, se hará
la adjudicacién al mejor postor.

El rematante quedará obligado a sa-
tisfacer los honorarios correspondientes
al perito tasador, inserción de este anun-

ein en el BOLETÍN OFICIAL y periódico
de esta localidad que lo publique, voz
pública y el impuesto de derechos rea-
les,

Córdoba 1 de Julio de 1920.—E1 De-
legado de Hacienda, M Marín.
1111.111ZIGISSUMNUIR114~1911~1111i	
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Esta Secc:ón, en uso de las atribucio-
nes que le concede el Estatuto vigente,
con fecha de hoy se ha servido de hacer
el siguiente nombramiento de Maestro
interino.

Don José del Pino Valsera, Maestro
de deccián de la Escuela graduada aneja
a la Normal de Maestros de Córdoba

Lo que se hace público por este me-
d o a los efectos del plazo de posesión
del interesado de referencia.

Córdoba 3 r de Junio 920. - El Jefe
de servicio de la Sección, Vicente Nar-
bona.

MINISTER,0 DE LA GUERRA

En consideración a lo solicitado por
los Coroneles del Cuerpo de Estado Ma-
yor don Juan Ximénez de Sandoval y
Saavedra, Marqués de la Ribera de Ta-

juna, retirado y don Enrique Toral Sa--
grista, en situación de reserva, los cua-
les reanen las condiciones exigidas por
la ley de 19 de Mayo de 1920.

Ministerio de Cultura 2024
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Vengo en concederle el empleo de
General de brigada honorario en situa-
ció de reservz, con los derechos ex-
presados en la citada ley.

Dado en Palacio a di, y siete de Ju-
nio de mil novecientos veinte

1. L FON SO
El Ministro de la Guerra.

Luis Marichalar y Monrcal.
— -

En consideración a lo solicitado por
el Coronel de Infanteria don Francisco
Goicoer oetea y Gemboa, Marques de
i 4 oicoerroetea, el cual reune las condi-
ciones exigidas por la ley de 19 de Ma-
ao de 19%0.

Vengo en concederle el empleo de
General de brigada honorario, en situa

-ción de reserva, cou los derechos expre-
sados en la citada ley.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju-

mo de mil noovecientos veinte.
AMFONSO

El Ministro de la Guerra
Luis Marichalar Monreal.

En consideración a lo solicitado por

el General de brigitla honorario, en si-
lenció de reserva, don José de Veyna y
Mass3 y con arreglo a lo preceptuado en

la ley de 19 de Mayo del año actual,
Vengo en concederle la Gean Cruz de

la orden del Mé r ito Militar, designada
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju-
nio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis Marichalar y Monreal.

En consideración a lo solicitado por
el Coronel de Caballeria, retirado don
Mariano Mápez Tuero, el cual reune
las condiciones erdgidas por la ley de 19

de Mayo de 1920.
Vingo en concederle el empleo de

General de brigada honorario, situación
con los derechos expresados en la ley

Dado en Palacio a diez y siete de Ju-
nio-de mil novecientos veinte

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis Marichalar y Monreal.

Vengo en disponer que el General de
brigada, en situación de primera eser-
ya, don Jacobo San Martin Lczano,
pase a la segunda reserva, por haber
cumplido el dia 6 del mes actual la
edad que determina la ley de 29 de Ju-
nio de 1919.

- ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis Marichalar y Monreal

Tesorería de Hacienda
DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.518
Débitos de Consumos del año 1919 y

1919-20 —Embargo del 66 por 100 de
todos los ingresos del presupuesto
municipal.

A los Alcaldes de los pueblos que a
continuación se relacionan:

. En cumplimiento de lo dispuesto en
ol nárram e° 9, letra D. del artículo 109

de la Initrucciór de 26 de Abril de
1990 y regla 2. a del regando grupo de
la Circular de la Dirección general del
Tescro público de 20 de Enero de 1914
inserta en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia del día 19 de Julio de 19 :7
so sirvi2á Y remitir a esta Tesorería
en el plazo de c cho días certificaciones
de los ingresos efectuados en esa Caja
municipal por todos los conceptos del
presupuesto desde que se verificó el
embargo, hasta e día que las expida,
así e , eno también de los pagos orde-
nados„certificb.,n t ose enlaa mismas quie-
nes hayan sido los Alca ldes y Deposi-
tarios (haciendo constar los dos apelli-
dos) de ese Ayuntamiento que hayan
desempeñado dichos cargos dentro de
las fechas que c emprende cada una de
las certificacione3 expedidas de ingre-
sos)' pago ., a fin de que resulte de un
'modo preciso y fehacente los ingresos
y pagos realizados' y ordenados por
cada neo durante el desempeño de sus
cargos.

Como de la falta de cumplimiento
del servicio ordenado se irrogan graves
perjuicios a los intereses del Tesoro, lo
que estoy dispuesto a evitar a todo
trance, le prevengo que de incurrir us-
ted en dicha falta en el p l azo señalado,
daré cuenta al seaor Delegado de Ha-
c ende para que acuerde la imp-sición
de las multa y responsabilidades que
procedan

Dios guarde a V. muchos años
Córdoba 24 de Junio de 1920.- José

Alberti.
Alcaldes que se citan y fechas de los

emba' gos:
Faena, 21 Feb-ero 1920.
Conquis l a, 26 id id.
Belalcáeer, 4 Mareo id.
Pueblonuevo, 20 Febrero id.
Viso, 28 id. id.
Hinojosa. 6 Maezo id.
Fuente la Lancha. 2 id id.
Villanueva del Duque, id. id. id..
Belmez, 19 Febrero id.
Castro del Río, 21 id.
Pozoblanco 28 id. id.
EI mismo, id. id. id.
Palenciana 13 il. id.
El mim e . id. id. id
Dona Menci a , 23 'd. id.
El mismo, id id. id
Encinas Rea l es, 13 Marzo id.
Rambla, 2 id. íd.
El mimo, i ì. id. id.
Puente Genil, 30 id. id.
El mismo id id id.
Montilla, 27 Feb rer o id.
El mismo, 2 Marzo id.
Posadas, 5 id. id.
El mismo, id id. id.
Fuente Obej una, 25 id. id.
El mismo, id. id. id.
Pedroche, 1 id id
El mismo in. id. id.
El mismo, 24 Junio id.
Montalbán, 2 Marzo id.
El mismo, 4 id. id
Almedinilla I Noviembre 1319.
El mismo, 12 Febrero 1929.
Los BIazquez, 23 id. id.
El mismo, id. id. id.
El mismo, id. id. id.

d 	 Tras Jt

REAL ORDEN

Ilmo. : Visto el expediente pro-
movido por /a instanc ia del Alcalde de

Caetelidn de la PI na en so icituri de
que se cree en dicha ocalidad. una Jun-
ta de fementa y mejora do habitacio-
nes baratas.

Teniendo en cuenta lo preceptuado
por Real decreto de :7 del actual, oído
el Instituto de Reformas Sociales y de
acuerdo con Hu informe,

S. M. el Rey (q. D g ) se ha servido
disponer le siguiente:

I.° Con arreglo al a • tícule 1.0 de la
ley de 12 de Junio de 1911, so proce-
de ?). a la constitución de la Junta de
fomento y mejora de habitaciones ha
atas en Castellón de la Plena.

2.' La Junta mencionada, conforme
al artículo 4.° de la ley y 65 del Re-
glamento, se constituirá interinamente
y fo r marán parte de ella: un Arquitec-
to, y si no lo hullero en la localidad,
una pe a • na de profesión u oficio que
se relacione directamente con el ramo
de la construcción; un M&Iico y un
Grncejal, nombraos por el Gobe ! na-
dor civil de la provincia, a propuesta
del Ayuntamiento; das personas, de-
signadas por el Gebe nador de ente
aquellas que se hubiesen distinguido
notoriamente por su competencia en
les estudios sociales o por su interés
en las cbras de carácter s• cia4 y ti
Inspector del Trabajo de la provin-
cia

3.° La Junta, así constituida, des-
empeñará jable inarnente las funciones
que la Ley y el Reglamento le señalan
hasta que, dictadas las instrucciones
eue determ na el. articulo 65 del Re-
glamento, se pueda proceder a la elec-
ción de los cuat-o Vocales represen-
tantes de los mayores cantrdanyentes y
de las S. ciedades obreras de la locali-
dad pa-a la constitución definitiva de
;a Junta

El Gobernador civi 1 de la provincia
cumplimentaráinmediatarnente lo p e-
ceptuado en el párrafo 1.0 el /citado
artícul 65 del Reglamente para que no
sufra demora este servicio. y dará cuen-
ta de ello al e inisterio del Trabajo.

Lo que de Real orden participo a
V, 1. a los efectos oportuncs. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid 18
de Junio de 1920.

CAÑAL
Señor Subsec eetario de este Ministerio.

("Gaceta s; 19 Junio 1920)4

Adrninistracción Central
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ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Santiago de

Cuba participa a este llinietario el fa-
llecimiento del súbdito españor José
Gil Pdrez, natural de Plutón, provin-
cia de Lugo.

Madrid 24 de Junio de 1920.—E4.
Subsecretario, E de Palacios.

El Cónsul de Espeña es F.l
participa a eete 2.1diniateri) e'
cimiento del ttibdito español
Malgar, acaecido en el Correcei
Caed el 8 de Abril p sóxiirro paa

keadrid 24 de Junio de :91)
Subsecretarios E. de Palacios.

El .Cónsuf do España en Oport
ticipa a este e. inisterio el fallee
de los súbditos españoles:

Tomás González Cadéraiga, •
solita y un años de edad, vire]
pialado," ocurrido en dicha deepital
s3 de Mayo último; y

Francisco Vreiga, ;le cuarenta
tro años de ed.ad, a Itero, natt
Badrones (Pontevedra), pelareis
de Mayo del presente año en
do Douro.

Meatied 94 de Junio de 19
Eubseceetar:o, E de Palacios.

("Gaceta, 26 Junio
n IMII.V1.7.21Ville11117~01.1.1:11171•OHIBLIN,	
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Extracto ate los acuerdos adopti
Ayuntamiento y Jún ta mmicil
rente el mes de Mayo Ultimas, t
ma el seecretario quesuscriben
•plirnie.nto de lo dispuesto en el
10 09 de ia Ley municipal.

sesión extraordinaria del dia

No se celebró per no heber
rrido número suficiente de señor
cejales-

Sesión supletoria del 7
Pf -itlerscia del scor Alela

Emilio de Leónly ira° de Rive
Leida y aprobada el acta de 1

rior, se tornar-Oil les siguientea
dos:

Aprobar los facturas de zned
tos surninisteados a enfermos po
la localiaad durante el pasado
Abril inapor antes 356'45 peseta

Peclarar soldado al mezo uña r
del actual reemplazo dc este puebl
doro Canales Alcalá sin perjuicio (
establecido por el articulo 127 tel
gjamento de la vigente Ley de
en cuan'o al abono eld tiempo
viá coleTo voluntario en el Res
Lanceros de Sagento 8.° de e

Reponer los árboles perdida
Plaza de la Constitución y adqui îil

número de plantas para la creac
un vivero con destino al fomeit
arbolado a cuyo electo ofreció a
Alcalde terreno gratuito de su
dad. •

Encomendar a la Comisión
cierada la revisión y estudio
del proyecto de la creación del
acordado ya por la Junta munic.
sesión del veinticustro del pasa
sobre exportaciones de especies 5 S.

tes del consumo lacal, deterinifl1 a
ex cepcio ruts que estime por tunas

po de duración del citado arbitri
&mozas que hayan de rdgir;e.

Quedar enterado la Corpora

los ingresos y gastos habidos es
municipal elstrarite el pesado
Abril.

Ministerio de Cultura 2024



do

o,

Sección 2 a
ostribuyentes de rneliana categor'a
rei mismos concepto hasta et !laure-
e ara tercera parte.

Sección 32/

coatribtlyentes de la ínfima categoria
la riqueza ante expresada.,

acción 4.n.
-Contribuyente por industrial.
roceder a la formación de las lisas

-pectivas a las mencionadas secciones
.e37:ponerlas al pública en la forma fe-
rmentarla

&tesar par oficios de !a A.lcallia las
acecines pedidas ya a varios Cen-
respecto a los descubiertos con que
'Of de los mismos aparezca este na

'plo.
1.)dose por terminada la sesión.

Posito
. Sesión extraordinaria del 8
ltsidentia del señor A calle don
la de León y Primo de Rivera.
'',acordó el reparto de dos fondos
anbles en Ia Cala del indicado Es-
simiente según fué resuelto en se-
de veintiuno de Abril irlimo, de-
'fiándose en ésta los nombres de los

°moldes con los préstamos y canti-
es teosgsdas a cada uno mediante

loniación de grupos con obligaciones
•C£0111(11/3das.

Sesión ordinaria del dia 12
2i:inicia del señor Alcalde don

iiPo de León y Primo de Rivera-
eCcida y aprobada el acta de la ante-

r, se tomaron los siguientes ac u er-
:
copiar /a prepuesta hecha pos la

misién de Hacienda en virtud al en-
. ,n que le dió el Ayuntamiento en
;da del siete del mismo mes sobre e/

d .sdo de tiempo a que hubiera de so-
ese la di/nación del arbitrio de/ 1
lau sobre expert:

ktenuirtación de /as especies que
''ftiri exceptuarse del tributo y de las
alanzas conducentes a su realiza-

'.4deciand0 aprobado en todas sus
; cl al udido dictamen que correunl-
expediente y en su consecuencia

I en cuatro Asas el tiempo de dura-
1 de l impuesto con las excepciones
ca tlas por la Comisión. por .m.timar-

.- uticiente para la nivelacióa del pre-
s as muncipad sin perju icio de las

s tejones creadas basto hoy ni de las
urgentes reformas que en el ramo

• ' bras públicas vieran reclamadas por
-.sentida necesidad local como es la
alcantarillado y otras no menos ha-

, .os'as . enendiendo el Ayuntamiento
esto podrá conseguirse gravardo
el aceite, los garnanzos y ;as habas,

Laneto e/ tributo unicamenie a las ex-
tdciones de laa que hallan sido reco-

-odas por vecinos agricultores de esta

I is

".•_'renfe°,""`"' 	 .....................................................................
prestar etanol itniento a los articules

de la Ley municipal dividiendo
ll'essoientes secciones los vecinos
ee lbuyentes del término para la re-
--;eprs de la Junta municipal.

Sección
contribuyentes por territorial de ma-
jo cuotas hasta la tercera parte de kys

villa dentro o fuera del término y frai-
das a! mismo, -ani cosaco !as elaborad as
en oficinas o Mbricas situadas situadas
en esta pelada y su término también, de-
jando excernad, por tanto, las que ven-
gan de otros a constituirse en depósito
en espera de exportación.

Aprobándose a la vez las ordenanzas
aespecti vas y ressolvien dese some 'er lo
todo a la aprobacieiu de la 'Junta muni-
cipal_

Proceder de confoamilad con /o pro-
pues-o por la Comisión de Beneficencia
y Sanidad, la reforma del régimen ad-
ministrativo del Cementerio, confiando
a la misma el estudio de la habilitación
del segundo departamento para La COUS-
{mecida de enterramientos y bovedillas
en propiedad

Pasar a informe de la Comisión de
Fomento una instancia presentada por
varios vecinos solicitando licencia para
instalar un teatro de verano en ei Paseo
de la Glorieta.

Publicar edictos fijando el plazo de
treinta dias para la admisión de rel acio-
nes que habrau de base al apéndice de
Registro Fiscal de Edificios y solares

Nombrar al 'Concejal don Eduardo
Lope Gaya para sustituir a don Manuel
Espejo Saavedra que ha renunciando el
cargo de Vocal de la Comisión desig-
nada para el proyecto de nuevas O rde-.

aneas municipales.
Que por el Secretario se tsageran

la vista y examen de la Corporación les
expedientes resprctivos a todos los con-
tratos de arriendos municipales que
tengan su vencimiento en el año actual
ai como informe detallado ale todas las
fincas del muvOcipio que (autoriza de e-
tulacijra inscripta ea el Registro ne la
propiedad.

Por eiltiino se acordó toque ir al Pa-
sidente de la neaieclad del Teatro para
que dote el citado edificio de un urina-
rio.

Y el sefior Presidente levantó la se-
sión.

Junta municipal
Sesión ordinaria del 15

Presidencia del señor Alcalde don
Emilio de León y P.. fino de Ribera.

dió cuenta del informe de la Co-
misión de illicienda que fue aceptado
por el Ayuntamiento en sesión del doce
de este mes en el que aparece la [im-
puesta de cuatro años como duración
del arbitrio proyectado sobre esportacio-
nes de especies sobrantes del consumo
local, o denanzas porque ha de regirse
y /a excpeión de los arbejones, cebada,
escaña, abetos, trigo, y sus harinas y
el aceite de orialo, quedando limitado
por tanto el gravamen a ¡as de los gar-
banzos y habas que re hubiesen recolec-
tado por agricultores vecinos de esta lo-
calidad dento de/ termino e fizera de el
pero introducidas luego, así corno tara-
bien a el aceite de oliva ebstenido por
vecinos de esta villa en fábricas situadas
en ella o en su término, fundándose la
Comisiién para .proponerio así en el ,es-
critorio, de que el gravamen de estas
tres i timas especies sera suficiente para
salvar la situación económica del muni-
cipio y en el. de que. seria jaspeo:cedente

Don José Pérez Calleja
Rafael 'Lasque Peie.o
Juan Tonal b x 'Montes
Eduardo López Gaya
Quiterio Tender °Pajuela
Cristobal Navajas Sgder
Juan Antonio Molleja Redaño
Juan Menor Gonzä ez
Miguel Borrega Soto
dsiabriel Morales Menor
Sebastian López Cerezo 	 _
Juan Lloreote Lara y el señor 'Pre-

sidente.

Señores que digeron que ro:
Don Bartolomé Castro García

'Camilo López Sales
Pedra :L. Molleja Criado

..Treati Materia Polo Jurado
Dada cusert tarnbien de fas 'b-ses

propuestas por lo ' misma Camadaitin de
Hacienda para la , ta , cción del arbitrio
autorizado ya en el vigente presupuesto
municipal sobre licencies ,paM construe-
cbnes y rectifica,cione.s de edifisios (loe-
daren aprobadas por unanimidad des-
pues de ligera modificación, declarán-
dose exceptuadas de expresado tributo
las casas de la propidad de obreros, que
destinándose aniviendi de los mismas
duetos no sean objeto de eapeeuriadore
arerurtte quedando obligados estos a las
mismas formalidades de solicitad de li-
eencis y pago de cinco [retas al asun-
to de da 'villa en concepto de honora-
rios por su trab . fc, de alineación del edi- .
ficio e inspección de da obra que se lea- •
lice; sesolviendcase a la vez hacer públi-
co el acuerdo por terminen de quince
días para oir reclarnacio res y que tratts--
currido ese plazo sin 'haberlas o resuel-
tas las que se presenten se pondrá en
vigor el expresado arbitrio sometién-
dose al pago de! mismo, raer:bien teclas

ilas obras de construcción o redificac ón
que se hayan egecutado-en esta locali-

el afectara otras que circunataocial merme
te vengan de-fuera e zontituirse en depó-
sito al -amparo de la buena Situación
económica de este. pueblo corno .pun'e
de partida para le exportscián y que en
ningún caso -deberán llamarse 'produc-
tos-sobrantes del CenSitt/i0 local.

Sometido a deliberación de Ea Junta
el aludido informe se entabló amplia de
laberación y disecas da sobre ei mismo,
así como las orde s anzas formatieadas, y
vista por el series -Presidente la discre-
pancia de los Concejales 2e-11os...ea Castro,
Molleja y López con el de la mayoría
de los deraas que habian hech 1152 de
la palabra apune ei qee se iba a proce-
der a da vatacióa norniaal del asursece
verificada la cual quedó aprobado por
trece votos contra cuatro en la siguiente
forma:

Sacras que digeson que sis

Leída 3' aprobada el acta de la ante-
rior se tomaron los siguientes acuerdos:

Dada cuenta del informe emitirlo por
la 'Comisión de Fomento sobre la 5:di--

citad producida por don Julio agsailera
y otros pidiendo permiso para instalar
un teatro de verano en el Pasee de la
G'oriee.a durante la proxima temporada
y presentada uta de don Juan »omite-
go (arijo y don En-ique Serrano Do-
mingo pdiendtalo propio paya el esta.-
blecimento de un Cine la °arpar con.
deconiconaidad con el aludido dictas-1am
€ 1.30511-a a subasta el derecho a la ocupa-- .
ción del expresado terreno cuyo acto-,
rder previo anuncio de notificación a des-
interesados deberia cel brarre en ta C a

-sa consistorial el día veintitrés pi:A:sima
y hora de las doc- por el tipo de dos-
cientas cincuenta pesetas y condiciones
tambien se fijaron.

Después se acordó conceder los auxi-
lios médico farmacenticos de ',la Benefi-
cenc i a .municipal a !os -vecinos pobres-
Francisco Molina Muñoz, Antonio
flor Gonza tez y Antonio Horra brads dier-
n.ändez con sus respectiva famiaia.

Seguidamente se acordó reponer liras
gradas de-entrada al .paseo de ta Glorie-
ta, construir la pontanilla correspond ien-
te al arrecife lateral derecho al .consi
'de la Estación y ejecutar la limpieza:de
las cunetas de ambol lados del mismo y
las de la calzaeallel Santuario de le Viro-
gen de la ::Estrelle.

Por último fué acordado pasar a infor-
inc de. la Comisión dc Ferneuto una ins-
tancia de varios fabricantes de tejas y la-

sOliclanjo le la Coreorac -6a tak-
va procurar el medio por el cual le fume

.se . posible el ,proveerse de l'erras para sta
:industria.

Con /o que se terminó la sesión
Seaión ordinaria del día a6

'No tuvo efecto por falta de númerraa
de los señores 'Concejales.

Sesión supletona del nia osa
Presidencia del señor A'calde don

Ensilo de L.eötvy primo de Rivera..
Leida y aprobada el acta de . la ante-

rior, se tornaron los . siguientes acirer-er
.dos.

Nombrar a don Juan -13ena Prado
para que como representante de este
Ayuntamiento concurra a , el acto de ta
discusión y aprobación de las cuentas
de los obligaciones Carcelarias del par--
tido correspondientes al pasado eif..1-ia

,econernico, que tendrá llagar en el
•Ayuntamiento de Montero el dia cuatro
próx. USO mes de Junio.

Conceder veinte pesetas de Becerro a
Ea pobre enferma Antonia Carrileee
Aguilera para trasladare al -Hospital de
Sevilla..

Aprobarla anbasta celebrada .el día
veinte y tres del actual mecliantela anal
quedó adjudicado a don Enrique :S'erra-
no :Domingo 'el derecho a ocupación del
Paseo de . la Glorieta  para el establecí-

'miento de un Cine satisfaciendo a los.
Iones , municipales la cantidad de dos-
cientas..pesetas.

'Dada cuenta del expeciente instruido
a-instancia de deüa :plácida Tapia Es-
pejo, den Eduardo Vinues.a Náñez
den Domingo...9*a Momeo, snEdalft.o.-oa.

z

dad desde el dia de/ corriente ejereicio
económico.

Con do que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del dia

No tuvo electo por falta deurienere
oeftores Concejales,

Sesión supletoria del dia 2/
Presidencia del señor Alcalde -don r

Enñli .de león y Piloto de ‘Rileesar -

n
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->ilo les friesen adjinteliandm. por precio de•
'tasación tres parcelar no edific. bles SO-

beantes de la vía pública cantiguas a tres
-casas de sus respectivas propiedapese
esitas en Ins calles Livertad IlülliC TO 8 a.
Inés Mesacz-Cobónos 11 y 13, y 'ent-
iendo no haberse producid reclama-
cidin a ;guna sabre ello durante el perid-
dio de caposirión al público,. visto lo
dispuesta en el artículo 85 regla .l..' de I

la ley Menicipal y otras resoluc iones, se
acordó la expresada adjudie.adión, sin
peaje-do de tercero mediante el pago
'ffl.e los paezioa de tasación y , la obliga-
cidra de edifiear dentro del plazo raäni-
M0 de coatro meses can arreglo a las
condiciones fijadas quedando autoriza-
do el se 1r .P.dcaide para el _otorg mien-
to de n as ntespec ,‘ as escrituras;. tado sin
perjuicio. de que /a ejecución:del actree-
lila en coanto•a la parcela adjudicada a•
de Vea Pacida `Vespia queda en suspenso
basta que sea llevada a efe.cio en públi-
te subasta otra contigu' edläcable segun
-b pa-puesto por la referida Comisión.

Quedó enterado el Ayo/den/rento,.
pre, lä a d ol e su u pro bacidn, de un de ere-
if) riel seg ar t.* icalde ordenando expedir
y lassees entrega dOrr Bartolomé Castro

Cerda de una certificación que tenia
seIcibea referente a los acuerdos 'orna-
dos alar este Ayuntamiento y la Junta
municipal en .seisortes de veinticuateo de
aPsi,brily quince del coriente sobre el arbi- 1

iTio. de feaporteedön• de de especies ro-
brattes del consumo local

Por fütimm se denegó una instancia
del -vacuno de esa i villa Baltasar ROSati-
3 O A giarilla 201iCitarldn permiso para es-
-tabletee una rifa en la plaza pública..

Y *o- habiendo mas asuntos de que
•ratat el seüor Presidente evant6 la se-
sión

Vii !..a del Rio a• 8 de Junio de 1920..
FI s'e cre ario del Ayuntamiento, José

A . de neto
l'ingerida - El precedente extracto i

de acts,,,�; dos,. ha isdo aprobado por la
Corporación municipal en- sesión del

v1-7-2 9 . de3 actual mes dispar/ endose re-
unirlo al llmo :v ñor Gobernador civil
de la provincia st gua dispone el articu-
lo-101'de la ley municipal

Villa del flio a 10 de Junio 1 9‘20.. —
El Sec-,-eario, i ose.-1.4... de Toro.—V. B.:.
,E1 Alaalcle, Emilio de León y Primo de
P.-. vera.. 	 )

' QASTR 0 . DEL. R' O'
Mira 2.532

e)lyntek que actratride haberse tcho
les Derech s aeales.

En :as re' acier.es. re si /e.r.::ri Tus. fáleGe.
rústicas se harina constar- his. lia3ereo. y
pe so': as a cuyo Dürt-lb70 figt1 aseen. el
Catastro., para ver de €0 gir la mäs .
completa identificacifyl-, consigruindo-
se a ser posible el Orns . o que tonga la
finca en dich r ) documento.

Castro del Río 27 de Junio de/929.
—Andrés. Criado-

ORE!»
2.527-

Don Ildefonso G na len Padilla,. Alcal-
de, constitucional de esta vil a.
Hago saber::Que el día veinte y ene-

tro . del actua l ,. fu .ó encontrwle en in fin-
ca de 'Los PuntaIes„, de eal e te'srmino,
p r el 'co:ore de la m i sma ; Sinforoso

Nontoro- Aguil 31a, un Mulo cuyas k
üas son as siguientes:.

Nilda capón, de doce a catu rce arios
alzada 1'35 metros,. pelo cast , fo oscu-
ro, beciblancto y bragado, pelos blan-
cos en ambos costillares y en la cadera
derecha un hierro.

Y para que llegue a conocimiento de
quién pueda ser au deteüo. Se hace ya:
Mico por medio del p resente edicto;
advirtiendo que pasados quince días
desde su publicación en el BOIETIN
Oinortara ee la provincia, sin que apa-
rezca el propietario, será vendido y a
su importe se dará el destino que co-
tresp nda..

Obeio 28 de junio da
fea so González,.
emmiesekneexementeeemeeelermreesasime

AVISO
Han sido puestos en circula-

ción los giros correspondientes
al tercer trimestre que termina
en 30 de Septiembre próximo lo
que tenernos el gusto de anun-
ciar a los sefioros abonados por
medio del presente aviso.

c..saawilemakaezzrzeratm~"tme
in del. .....,..ura,I-yrele..lete.77.1,m1.01.J.."114.1,ArealelaIoNIA,RU.

'Juzgados
nICUMV4.121W72Meil*.,r4:01,01.147WKAZIZATC4621a1LOWICIMMXZYT-1§4MAIM

AGUIL&R
Núm. 2.M7

Don Rafael Carrillo Rivero/t. Ahogado.
y Jaez n unicipal suplente de esta
ciudadeen ejercido por indisposició
del propietario.
pa,g0 saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, Se tramit.n diligencias de jui-
cio verbal civil; a instancia de Anto-
nio Jiu/enea Lucena, contra litaacisco
Jiménez Lucena, en concepto de cebe
edero con el actor, de Rafael Jiménez

larcena, sobre cobro de pesetas, en cu -
vas diligencias he acoidt do par provi-
dencia de hoy, suene a pública subasta
por término de vente ellas, las 'siguien-
tes fincas.

Primera . Una suerte de tima calma
con cabida de celemín y medio, e quiva-
rente a siete 'áreas y sesenta centiáreas,
al sitio Carril de Lázaro Jirnéraez„en es
te termino, que linda al Sur, eon más
de Araba-ni° Zairesa Polonio, al Este, C012
ataler da dnui...11a.lietalCariBto Gutikateez,

hoy ans herederas', al Geste, con pro-
piedad de los herederos de doña Nie-
ves Miró, y al Norte, con más del de-
mandante- Valorada en setenta y cinco
pesetas

d'cgundat Otra suerte de tierra cal-
ma _en el mismo siti y tfirtnino que la
anterior, con extensión de veinte cele-
mines, equivalentes a una hectárea, des
áreas y una centiárea, que limita al Es-
te con el . cernino del page, al Sur y
Oeste, con olivos de los herederos de
don Rafael Moreno, y al Norte con pro-
piedad de los de don Pablo Melero. Va-
lorada en cuatrocientas pesetas.

Otra suerte de tierra calma al mismo
sitio y término que las dos anteriores,
con cabida de ura fanega, eqUrralente a
sesentu y un dreas y veintiuna centiä-
reas, que linda al Sur, con propiedad
de Francisco Romero Calvillo, al Este,
con olivos de don Rafael Canino Gis-
tiérrcz, hoy sus herederos, al !\' arte, con
propiedad de los ele Antonio Garrido,
y al Oeste, con los de clefia Nieves Mi
raí. 'Valorada en doscientas pesetas; y

Cuneta- Otra suerte de tierra olivar
con cabida de seis celemines, equivalen .-
te a treinta áreas y sesenta y una centiá •
reas, en repetido sitio y término, que
linda al Este, con olivos de don Rafael
Carrillo, hr y sus herederos, al Norte,
con propiedad de Juan de la Cruz Va-
ro, al Sur, con más de Josefa Cosan°
Rojas,y al Geste, con la de V anuel Zure
ra Ramera. Valorada en ciento cincuen-
ta pesetas.

Y habiéndose señalado para el acto
del remate el dia ocho del próximo mes
de Julio y hora de las doce, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, se anuncia
al público por medio del presente edic-
to, para general conocimiento.

Observaciones
Primera. No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del justiprecio.

Segunda. Los licitadores tendrán que
consignar en la me a de este juzgado o
establecimiento designado al efecto,
una cantidad igual por lo Menos del
diez por ciento del tipa de tasación; y

Tercera. Se advierte al público que
no habiendose presentado por el de-
mandado ni suplido por el actor, los ti-
tulas de prc piedad de las fincas subas-
tadas, en las diligencias referidas exis-
ten datos bastantes para e/ otorgamiento
de /a correspondiente escritura a cuyo
fin, e quedas se encuentran en la Secreta-
ria de este Juzgado, para que puedan
ser examiaadas por cuantas personas lo
deseen.

Dt do en Agilitar a siete ele Junio de
mil noveeieuros veinte.- Rafael Ca-
rril/0.--El Secretario; Angel Aguilar
Tablada.

BA ENA
äni 2.kme

Don Dieg-i Egea y Molina„Tuez de ins-
teuccién de esto partido.

Por el presente, se interesa de to,?as
las autoridades tanto civiles como mi-
lita-es y agente de policía judicial,
procedan a la busca y rescate de los
cerdos que se dirán, sustraidos en /a
noche: del veinte y siete del actual, del

cortijo Gasta aceite, de este ie.s.rt
propios del vecino de esta ciudad
Toribio Prado Padillo; y habidos
puestas a disposición de este 1.12
con las personas en cuyo poder e
cuent-en si no acred , tan su legi
adquisiön; . pues así lo tengo aeor

•taruario que instruyo por la
bajo e núniero 44 de 1920.

Dado en Baena a veinte y «lo d i

nio de mil novecientos veinte.-D
Egea.—El Secretario, José Santay

Sellas
Veinte cerdos flog os, pelone ,da

co a seis arrobas cada uno, tarde
media luna detrás de la n'oja irquil
y la derecha rajada

ADEIHINULTA
Citaciones y emplazamientos

materia criminal
Bajo los apercibimien os proced.

con derecho, se cita o emplaza
los Jueces y Tribunales resp(cti
las personas que a coz-tir:inr
expresan, para que compar42
día que se les señala, o denk
término que se les fija, a contar
la fecha de la publicac än del
cio en este periódico oficial, con
glo a /os artículos 178 de la
Enjuiciamiento Criminal, 34
Código de Justicia Ìlilitar y 63
ley de Enjuiciamiento Militar
ina.

Núm. 2.496
Un gitano conccido por la-cc

ral de Martos, hijos de Carlos (a'
llo, dornicil ado últimamente en
sin que conslen otros datos, con
rá ante el juzgado de instructi
Lucena, para ser oido ent2i
hurto de caballerias Manida por
cía de Diego Serrano Ortiz, de es d
cinos.

Núm. 2 S4
RENO GIL, Nicolas, de tt

se s anos, natural de Luque, sol

jornalero prccesado por hurto; Id
recere en el término de diez dia:,

el Juzgado de instrticción de Uva:

Núm. 2 487

NAVARRO SELVI, Juan Julia

tural de Córdoba, de estado ca.
profesión tratante, de treinta y sea

de edad, estatura alta, moreno
delgado, con bigote negro, picada d..

ruelas; cara mas bien larga, dornid
íritimatnente en Córdoba. procesad(
el delito de hurto; comparecerá ar
Juzgado de Instrucción de Pasen?
dentro del término de diez dia

constituirse en prisión

24tee
	 »a» ettett z

ha sido trasladada al domicilio d$
La administración da asta "Zd•
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vo editor, D. Antonio Adtrarc
Librería, 24 (irapreata La Verdad)

de so dirigirá la corrssiDndeecie
más aramtcs da dicha itdole

Imp. y Lit. de LA VERDAD,

1

Don Andrés Criado y Rodriga/ea,
ea nstitucional de esta villa..

flag-) saber: Que durante el mes de
3eAio próxireo venidero, se admitiran
en el Neg ciado respectivo de a Se.-
azota.. fa municipal relaciones j'aradas
de las alteraciones que baya sufrido la

pfea re.stica y urbana ea estatté-
ao, al objeto de que oportunamente

puedan for mar so 3ca apéndices que hae
de servir de base a los repartimientús
de la contribución, en el venidero ai10

.alconermiea.
Lae expresadas relaeionee compren-

Aerin -una sola finca, no ;admitiéndose
-.1aquellas rze azo se pro-atener, ap-

tì TíLnIO e propilMael 7 112.aa,-

:C.
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